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“EL N U E V O  D E R E C H O ” D E  A L F R E D O  P A L A C I O S

El Dr. Alfredo Palacios, a quien la ju
ventud hispano-americana aprecia como a 
lino de sus más eminentes maestros, ha pu
blicado este año una segunda edición de 
“El Nuevo Derecho”. Aunque las nuevas 
notas del autor enfocan algunos aspectos

mócrata, y no hay de qué sorprenderse si 

en 1920 compartía la confianza entonces 

m u y  extendida, de que la democracia con

ducía espontáneamente ál socialismo. La 

democracia burguesa, amenazada por la re

volución en varios frentes, gustaba enton-

Alfredo Palacios, el eminente maestro argentino

^ recientes de esta materia, se reconoce siem-
* pre en la obra de Palacios un libro escri- 
t to en los primeros años de la paz, cuando 
<♦> el mundo, arrullado todavía por los ecos del 
0 mensaje wilsoniano, se mecía en una exal-
♦ tada esperanza democrática. Palacios ha si- 
5 do siempre, más que un socialista, un de-

ces de decirse y creerse democracia social, 

a pesar de que una parte de la burguesía 

prefería ya el lenguaje y la práctica de la ^ 

violencia. Se explica, por esto, que Palacios 

conceda a la conferencia del trabajo de 
Washington y los principios de legislación 

internacional del trabajo incorporados en el



t
0
I tratado de Paz, una atención m u c h o  mayor 

^  que a la revolución rusa y  a sus institu-

♦ ciones. Palacios se comportaba en 192Ú,
Y  frente a la revolución, con m u c h a  m á s  sa- 

O  gaeidad que la generalidad de los social- 

0  demócratas. Pero veía en las conferencias
0  del trabajo, m á s  que en la revolución so- 

<§> viétiea, el advenimiento del derecho sooia-

♦ lista. Es difícil que mantenga esta acti-

Y tud h o y  que Mr. Albert Thomas, Jefe de

Y  la Oficina Internacional del Trabajo,— esto 

es del órgano de las conferencias de W a s h 
ington, Ginebra, etc.— acuerda sus alaban

zas a la política obrera del Estado fascista,

,1 tan enérgicamente acusado de mistificación

1 y fraude reaccionarios por el Dr. Palacios, 

^  en una de las notas que ha añadido al tex- 

4 to de “El N u e v o  Derecho”.
Y  Este libro, sin embargo, conserva u n  

0  notable valor, c o m o  historia de la formación 

,0 del derecho obrero hasta la paz wilsonia- 

X na. Tiene el mérito de no ser una teoría 
<$> ni una filosofía del “nuevo derecho”, sino 

X principalmente ú n  sumario de su historia. 

4 El doctor Sánchez Viamonte, que prologa la

Y  segunda edición, observa con acierto: “N o  

0  obstante su estructura y contenido de tra- 

X tado, el libro del doctor Palacios es m á s

0  bien un sesudo y formidable alegato en de- 

X fensa del obrero, explicando el proceso his-
♦ tórico de su avance progresivo, logrado ob-
Y  jetivamente en la legislación por el esfuer-

Y  zo de las organizaciones proletarias y  a tra- 
0  vés de la lucha social en el c a m p o  econó- 

jf mico. N o  falta a este libro el tono senti- 

0  mental u n  tanto dramático y a veces épico, 

X desde que, en cierto modo, es una epopeya;
1 la m á s  grande y trascendental de todas, la 
0  m á s  humana, en suma: la epopeya del tra- 

0  bajo. Por eso, supera al tratado puramen- 

X te técnico del especialista, frío industrial de 
4 la ciencia, que aspira a resolver m a t e m á -

Y  ticamente el problema de la vida”.

4 Palacios estudia los orígenes del “nuevo

Y  derecho” en capítulos a los que el senti- 

0  miento apologético, el tono épico c o m o  dice 

X Sánchez Viamonte, no resta objetividad ni
♦ exactitud magistrales. El sindicato, c o m o  ór-

Y  gano de la consciencia y la solidaridad o-
♦ breras, es enjuiciado por Palacios con un

Y  claro sentido de su valor histórico. Palacios

Y  se dá cuenta perfects de que el proletaria- 

0  do ensancha y educa su consciencia de cla- 

X se en el sindicato mejor que en el partido. 

0  Y. por consiguiente, busca en la acción sin- 

X dical, antes que en la acción parlamentaria 

4 de los partidos socialistas, la mecánica de
las conquistas de la clase obrera.

&  Habría, empero, que reprocharle, a pro- 

0  pósito del sindicalismo, su injustificable

♦ prescindencia del pensamiento de Georges

1
1

t ;orel en la investigación de los elernen-

O

4
tos doctrinales y  críticos del derecho prole- 

tario. El olvido de la obra de Sorel,— -a la i 

cual está vinculado el m á s  activo y  fecundo J 
movimiento de continuación teórica y prác- v  

tica de la idea marxista,— m e  parece par- o 

ticularmente remarcable por la mención I 

desproporcionada que, en cambio concede Y  

Palacios a los conceptos jurídicos de Jau- $ 

res. Jaurés,— a cuya gran figura no rega- T 

teo ninguno de los méritos que en justicia Y 
le pertenecen— era esencialmente un poli- O 

tico y u n  intelectual que se movía, ante to- <*¡ 

do, en el ámbito del partido y que, por • 

ende, no podía evitar en su propaganda so- X 
cialista, atento a la clientela pequeño-bur- i 

guesa de su agrupación, los hábitos menta- 4 

Ies del oportunismo parlamentario. N o  es Y 

prudente, pues, seguirlo en su e m p e ñ o  de 0 

descubrir en el código burgués principios X 
y nociones cuyo desarrollo baste para es- 0 

establecer el socialismo. Sorel, en tanto, ex- X 
traño a toda preocupación parlamentaria y  I 

partidista, apoya directamente sus concep- Y 

ciones en la experiencia de la lucha de cía- 0 

sés. Y  una de las características .de su obra, X 
■— que por este solo hecho no puede dejar 0 

de tomar en cuenta ningún historiógrafo del X 
“nuevo derecho”— es precisamente su es- 
fuerzo por entender y definir las creacio- 4 
nes jurídicas >dél movimiento proletario. El $ 
genial autor de las “Reflexiones sobre la 4 
violencia” advertía,— con la autoridad que Y 
a su juicio confiere su penetrante interpre- o 

tación de la idea marxista,— la “insuficien- X 
cia de la filosofía jurídica de M a r x”, aun- 0 

que acompañase esta observación de la hi- q 

pótesis de que “por la expresión enigmáti- i 

ca de dictadura del proletariado, él entendía 0 
una manifestación nueva de ese Volksgeist 1 
al cual los filósofos del derecho histórico Y  

reportaban la formación de los principios ju- j> 

rídicos”. E n  su libro “Materiales de una teo- Y 
ría del proletariado”, Sorel expone una idea Y  

— la de que el derecho al trabajo equival- 0 

drá en la consciencia proletaria a lo que es * 

el derecho de propiedad en la- consciencia 

burguesa— m u c h o  m á s  importante y sus

tancial que todas las eruditas especulacio

nes del profesor Antonio Menger. Pocos as- Y 

pectos, en fin, de la obra de Proud h o m , —  0 

m á s  significativa también en la historia 0 

del proletariado que los discursos y ensa- Y 
yos de Jaurés— son tan apreciados por So-  ̂
reí c o m o  su agudo sentido del rol del sen

timiento jurídico popular en un cambio so
cial.

La presencia en la legislación demo-bur- 

guesa de principios, c o m o  el de “utilidad 

pública”, cuya aplicación sea en teoría su

ficiente para instaurar, sin violencia, el so

cialismo, tiene realmente una importancia 

m u c h o  m e n o r  de la que se imaginaba opti-
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LAS CANAS 
DESAPARECEN

con el uso del

POLVO ORLEX
Bastará disolver el Polvo Orlex en una 
cantidad de agua (según las instruc
ciones en cada caja) y aplicar la tin
tura por un corto tiempo, para que 
desaparezcan las canas y devolver al 
cabello el color que se desee, ya sea 
negro, castaño, etc. Puede usarse 
O R L E X  sin ningún temor, pues deja 
el pelo suave y sedoso. N o  hay razón 
de continuar pareciendo viejo cuando 
puede uno o una rejuvenecerse con el 
uso de una tintura fácil de preparar 
y aplicar y de precio módico. O R L E X  
se vende en las boticas, perfumerías, 
Pendas mixtas, etc.

mistamente la elocuencia de Jaurés. E n  el 

seno del orden medioeval y  aristocrático, es

taban asimismo m u c h o s  de los elementos 

que, m á s  tarde, debían producir, no sin u n a  

violenta ruptura de ese m a r c o  histórico, el 

orden capitalista. E n  sus luchas contra la 

feudalidad. los reyes se 'apoyaban frecuen

temente en la burguesía, reforzando su cre

ciente poder y estimulando su desenvolvi

miento. El derecho romano, fundamento del 

código capitalista, renació igualmente bajo 

el régimen medioeval, en contraste con el 

propio derecho canónico, c o m o  lo constata 

Antonio Labriola. Y  el municipio, célula de 

la democracia liberal, surgía también d e n 

tro de la m i s m a  organización social. Pero 

nada de esto significó u na efectiva trans

formación del orden histórico, sino a par

tir del m o m e n t o  en qué la clase b u r g u e 

sa t o m ó  revolucionariamente en sus m a n o s  

el poder. El código burgués requirió la vic

toria política de la clase en cuyos inte

reses se inspiraba.

«
M u y  extenso comentario sugiere el nutri

do v o l u m e n  del doctor Palacios. Pero este 

comentario m e  llevaría fácilmente al exa

m e n  de toda la concepción reformista y d e 

mócrata del progreso social. Y  esta sería 

materia excesiva para u n  artículo. Prefie

ro, abordarla sucesivamente en algunos ar

tículos sobre debates y tópicos actuales de 

revisionismo socialista.

Pero no concluiré sin dejar constancia de 

que Palacios se distingue de la mayoría de 

los reformistas por la sagacidad de su e s 

píritu crítico y  el equilibrio de su juicio 

sobre el f e n ó m e n o  revolucionario. S u  refor- 

m i s m o  no le impide explicarse la revolu

ción. L a  Rusia de los Soviets,— a pesar de <*> 

su dificultad para apreciar integralmente la 

obra de Lenín,— tiene en el pensamiento de 

Palacios la magnitud que le niegan general-  ̂

m en t e  regañones teóricos y solemnes pro
fesores de la socal-democracia. Y  en su 

libro, se revela honradamente contra la 
mentira de que el derecho “nazca con tan

ta sencillez c o m o  una regla gramatical'’.

«losé Carlos M A R 1A T E G U 1

Si se

A catarra
usted
fácilmente

. M u c h a s  personas se aca

tarran fácilmente, casi al 

primer soplo de invierno. 

A d e m á s  de mortificación 

e incomodidad, esos 

catarros con fre

cuencia invitan el 

peligro de serias en

fermedades del pe

cho y  pulmones.

Si to m a  usted desde 

ahora la E m u l s i ó n  de 

Scott, fortificará su or

ganismo de manera que 

podrá Ud. m á s  fácilmen

te resistir esa clase de 

infecciones y aumentará 

su robustez. Pruébelo.

Emulsión
de Scott


	IFICURAÍvAf PECT«ypt iaVIDA MÜMMAL

	t

	4

	LAS CANAS DESAPARECEN

	POLVO ORLEX


	Acatarra

	Emulsión

	de Scott



